
   

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 042                                     
                                          19 de abril de 2017 

 

 
Elegidos nuevos representantes de los estudiantes ante el Consejo 
Superior y el Consejo Académico 
 

El Comité Electoral, en cumplimiento de las funciones señaladas en los artículos 
40 y 41 del Acuerdo 066 de 2005 y con el acompañamiento del Ministerio Público, 
en esta oportunidad el personero municipal Ilbar Edilson López Ruíz, se realizó y 
verificó el recuento del escrutinio de las votaciones adelantadas los días 31 de 
marzo, 1 y 7 de abril  de 2017, para elegir los representantes de los estudiantes 
ante el Consejo Superior y el Consejo Académico por toda la Universidad, Sede 
Central y Seccionales de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
Estos son los resultados: 
 
Consejo Superior: 

NOMBRE VOTOS 

Danilo Esteban Valderrama Hernández  2.982 

Lady Tatiana Triana Prieto 2.770 

Diego Andrés García Niño 1.042 

Julián Andrés Cañón Fonseca 94 

En blanco 757 

Nulos 57 

No marcados 3 

 
 
 
 
 



   

 

Consejo Académico por toda la Universidad:  

NOMBRE VOTOS 

Elkin Jovanni Pedraza Pesca   2.991 

Hugo Andrés Cusba Velandia 2.460 

En blanco 2.110 

Nulos 84 

No marcados 68 

 
Consejo Académico por las Sedes Seccionales: 

Nombre Votos 

Uldarico Javier Ramírez Chilito 987 

Carlos Fernando Quintana Abril  304 

Luis Alejandro Aldana Muñoz 453 

Diego Leonardo Ricaurte Cortés 389 

En Blanco 582 

Nulos 19 

No marcados 5 

 
Consejo Académico por la Sede Central: en este proceso se encuentra 
pendiente de resolver una petición presentada por quien obtuvo el 2º puntaje, en 
este caso, Raúl Carreño Rodríguez.   

NOMBRE VOTOS 

José Daniel Tumay Guevara  806 

Raúl Carreño Rodríguez 803 

Julián Andrés Perdomo Mendoza 426 

Andrea Esperanza Salazar Rojas 477 

En blanco 978 

Nulos 50 

No marcados 16 



   

 

La presidenta del Comité Electoral, Sulma Liliana Moreno, manifestó que en estas 
elecciones el proceso fue adecuado, seguro y efectivo, con un mayor número de 
votantes que en los años anteriores y que sí se pueden llevar los procesos de 
votación al interior de la Universidad, sin ninguna afectación en el orden interno de 
la Institución.  
 
En relación con el alto porcentaje de abstencionismo, se resalta que en esta 
ocasión, la participación fue significativa en relación con elecciones anteriores; sin 
embargo el voto en blanco obtuvo una votación de 4.427. 
 
Según el Comité Electoral, el nuevo representante de los estudiantes ante el 
Consejo Superior tomará posesión una vez se expida y se notifique la Resolución 
Rectoral mediante la cual se declara electo, y su periodo será de dos años. 
 
Danilo Esteban Valderrama Hernández, el nuevo representante de los 
estudiantes ante el Consejo Superior de la UPTC, tiene 25 años de edad, nacido 
en Duitama, cursa X semestre de Ingeniería Electromecánica en la Seccional 
Duitama y IV semestre de Tecnología en Electricidad de la Facultad de Estudios a 
Distancia - FESAD. Cuando cursaba sus primeros semestres de Ingeniería, hizo 
parte de las escuelas de pensamiento crítico y esto lo impulsó hacia el liderazgo 
estudiantil. Danilo, ha participado como representante ante Consejo Académico 
por las Sedes Seccionales y después de dos años, postula su nombre para el 
Consejo Superior. Las metas en su propuesta se enmarcan en trabajar por las 
Sedes Seccionales, por las necesidades de la FESAD, en la unión con los 
estudiantes. Pretende lograr una mayor inversión en el tema de investigación, 
bienestar universitario, escenarios deportivos; principalmente para la Facultad 
Chiquinquirá. “Queremos dejar hechos, dejar obras, mostrarle a los estudiantes 
que este es un espacio que nos permite brindar cambios reales, que debemos 
salir del discurso y mostrar resultados, para que vuelvan a creer en el movimiento 
estudiantil”, manifestó Esteban Valderrama. 


